
JEFFRY 
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2021-00910 (FILAICION), 
indicando que el Curador Ad Litem que representa a los herederos indeterminados, y que 
dentro del término contestó la demanda.  

Así mismo se informa que pese a haberse remitido las comunicaciones a la EPS no se ha 
recibido respuesta, por lo que deberá imponerse la carga de la prueba a una de las partes, o 
en su defecto requerir para que la EPS cumpla con el requerimiento. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-01051 (UMH), informando 
que el termino para el Curador Ad Litem venció el 16/06/23, y que dentro del termino se allegó 
pronunciamiento al respecto. 

Así mismo, se deja constancia que el término de traslado para el demandado DUVAN FELIPE 
TRASLAVIÑA RIAÑO corrió desde el 21-04-23 hasta el 19-05-23, indicando que con 
anterioridad se presentó escrito visto a ítem 9. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00808 (SUCESION), para 
efectos de continuar el trámite procesal, toda vez que el emplazamiento de los acreedores de 
la sociedad conyugal se surtió 10 días después de la publicación efectuada en el Registro 
Nacional de Emplazados, los cuales vencieron el pasado 16-06-23. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00033 (SUCESION), 
indicando que se encuentran notificados la totalidad de los herederos, y que se allega 
certificación expedida por el juzgado 36 de Familia de Bogotá. Sírvase proveer. 



  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa al Despacho el PROCESO No. 2023-00354 (UMH), indicando 
que no es posible tener en cuenta la notificación solicitada, como quiera que no se adjunta el 
acuse de recibo conforme lo dispone la sentencia C420 de 2020, no obstante, deberá 
verificarse la factibilidad de la notificación virtual, como quiera que no se tienen evidencias de 
la pertenencia del correo a la demandada. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa al Despacho el PROCESO No. 2021-00623 (EJECUTIVO), con 
solicitud de levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa al Despacho el PROCESO No. 2018-00683 (EJECUTIVO), con 
información suministrada por la EPS respecto al demandado. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa al Despacho el PROCESO No. 2000-00476 (SUCESION), con 
el trabajo de partición y adjudicación ordenado en auto anterior por el partidor. Sírvase proveer. 

  



  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  

ESTÁ EN FISICO 

En la fecha, 20-06-23, ingresa al Despacho el PROCESO No. 2017-00060 (SUCESION), con 
solicitud de levantamiento de la medida cautelar. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
 
EDISSON 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-01124 (LSC), indicando 
que el término de traslado del trabajo de partición venció el 16/06/23 en silencio. Sírvase 
proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-01103 (LSP), indicando 
que el término de traslado del trabajo de partición venció el 16/06/23 en silencio. Sírvase 
proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00746 (LSP), indicando 
que el término de traslado del trabajo de partición venció el 16/06/23 en silencio. Sírvase 
proveer. 

  



  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00182 (LSP), indicando 
que el término de traslado del trabajo de partición venció el 16/06/23 en silencio. Sírvase 
proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00950 (LSC), indicando 
que el término de traslado de las excepciones previas venció el 16/06/23 en silencio. Sírvase 
proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
MIREYITA 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00471 (PPP), indicando 
que en el término acató requerimiento. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa al Despacho el PROCESO No. 2023-00460 (EJECUTIVO), 
vencido el termino para subsanar la demanda el día 16/06/23, en silencio. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 



Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa al Despacho el PROCESO No. 2023-00457 (DESIGNACION 
DE GUARDADOR), vencido el termino para subsanar la demanda el día 16/06/23, con 
memorial al respecto. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa al Despacho el PROCESO No. 2023-00455 (CANCELACION 
PATRIMONIO DE FAMILIA), vencido el termino para subsanar la demanda el día 16/06/23, 
con memorial al respecto. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 20-06-23, ingresa al Despacho el PROCESO No. 2023-00451 (UMH), vencido el 
termino para subsanar la demanda el día 16/06/23, con memorial al respecto. Sírvase proveer. 

  

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
 
 


